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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de abril de dos mil veintitrés.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 13084/INFOEM/IP/RR/2022, 13085/INFOEM/IP/RR/2022 y 13086/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, interpuestos por XXXX XXXXXXX XXXXXX, quien en lo sucesivo será identificada como la parte RECURRENTE en contra de la falta de respuestas del Ayuntamiento de Capulhuac, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

I. A N T E C E D E N T E S:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]1. Solicitudes de acceso a la información. El cinco y ocho de julio de dos mil veintidós, el RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública a través del SAIMEX, en las que requirió lo siguiente:

	[bookmark: _heading=h.1fob9te][bookmark: _Hlk129194160]Número de solicitud
	Información requerida.

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]00117/CAPULHUA/IP/2022
	Buenas tardes solicito saber el sueldo bruto y neto quincenal de los siguientes Servidores Públicos del H. Ayuntamiento de Capulhuac , toda vez que su página no se encuentra actualizada: Alejandro Esquivel Ávila adscrito a la Tesorería, José Rodríguez Hernández Secretario del Ayuntamiento, Josefina Cuevas García Contralora Municipal, Oscar Jair Vélez Rojas adscrito al Jurídico, José Luis Vega Cuevas Director General De Gobierno, Daniel Zamudio Acevedo Encargado De La Dirección De Desarrollo Económico.

	00118/CAPULHUA/IP/2022
	Buenas tardes solicito saber el sueldo bruto y neto quincenal de los siguientes Servidores Públicos del H. Ayuntamiento de Capulhuac , toda vez que su página no se encuentra actualizada: Cynthia Montserrat De Jesús Hinojosa Coordinadora General Municipal De Mejora Regulatoria, Isaac Rendón González, Director de Ecología y Desarrollo Sustentable, Libia Jezabel Cruz Tlacopanco adscrita al Instituto Municipal de la Mujer y Equidad de Género, Guadalupe Guerrero Cisneros Coordinadora de Recursos Humanos, Marco Antonio Cuevas Soriano Adscrito a la Dirección de Administración, Fernando Gabriel Rodríguez González, Director Juridico, Vianey Beltrán Morelos Directora de Educación, Cultura y Turismo, Marco Antonio Leyva Pelaez Director de Obras.

	00120/CAPULHUA/IP/2022
	BUENOS DÍAS, SOLICITO SABER LA DIETA, SUELDO PERCEPCIÓN O EMOLUMENTO MENSUAL, DE LOS SIGUIENTES SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE CAPULHUAC; DIANA IRIS VELÁZQUEZ, SEGUNDA REGIDORA, MOISES REZA GUADARRAMA TERCER REGIDOR , NAJILA JOHANNA SAAVEDRA ARZATE CUARTA REGIDORA, RUFINO ARELLANO QUINTO REGIDOR, LUZ CELIA BARAJAS HERNANDEZ SEXTA REGIDORA, CRISOFORO HERNANDEZ CRUZ SEPTIMO REGIDOR, JOSE RODRIGUEZ HERNADEZ SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CAPULHUAC, ANA LAURA ROMERO POZARON TESORERA MUNICIPAL DEL DIF DE CAPULHUAC, y SELENE ALVARADO DIAZ ADSCRITA AL DIF .



Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]2. Solicitud de Aclaración. En fecha once y doce de julio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO notificó diversos requerimientos de aclaración para las solicitudes al tenor de lo siguiente: 

	Número de solicitud
	Solicitud de aclaración 

	00117/CAPULHUA/IP/2022
	· Oficio de fecha cuatro de julio de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicitó al Encargado del Despacho de la Dirección de Administración proporcionar la información solicitada. 
· Acuse de Solicitud de Información Pública. 
· Oficio de fecha siete de julio de dos mil veintidós, signado por el Encargado de Despacho de la Dirección de Administración mediante el cual solicita al titular de la Unidad de Transparencia, se le proporcionen más datos para poder entregar la información solicitada. 

	00118/CAPULHUA/IP/2022
	· Oficio de fecha cuatro de julio de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicitó al Encargado del Despacho de la Dirección de Administración proporcionar la información solicitada. 
· Acuse de Solicitud de Información Pública. 
· Oficio de fecha siete de julio de dos mil veintidós, signado por el Encargado de Despacho de la Dirección de Administración mediante el cual solicita al titular de la Unidad de Transparencia, se le proporcionen más datos para poder entregar la información solicitada.

	00120/CAPULHUA/IP/2022
	· Oficio de fecha cuatro de julio de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicitó al Encargado del Despacho de la Dirección de Administración proporcionar la información solicitada. 
· Acuse de Solicitud de Información Pública. 
· Oficio de fecha siete de julio de dos mil veintidós, signado por el Encargado de Despacho de la Dirección de Administración mediante el cual solicita al titular de la Unidad de Transparencia, se le proporcionen más datos para poder entregar la información solicitada.



3.  Se tuvo por no presentada la solicitud de aclaración. En fecha quince de julio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO tuvo por no presentadas las solicitudes de aclaración, adjuntando los documentos que remitió previamente en las notificaciones de solicitudes de aclaración en los Recursos de Revisión. 

4. Respuesta. De las constancias que obran en Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se observa que el Sujeto Obligado no emitió respuestas a las solicitudes de información formuladas por la persona solicitante.

5. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con la falta de respuestas del Sujeto Obligado, en fechas uno de agosto de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en los que manifestó lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk129194225]Recurso de revisión
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	13084/INFOEM/IP/RR/2022
	NIEGAN INFORMACION QUE SI TIENEN
	LA UNDAD DE TRANSPARENCIA SE NIEGA A DARME INFORMACION QUE SOLICITE TODA VEZ QUE LA INFORMACION ES CLARA NO SE PORQUE HACE MENCION A SU SU ARTICULO 159 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA SI LO QUE SOLICITE SON SUELDOS DE SERVIDORES PUBLICOS QUE TRABAJAN EN ESE AYUTAMIENTO , LOS DATOS ESTAN COMPLETOS Y NO SON ERRONEOS REPITO SON SERVIDORES PUBLICOS QUE TRABAJAN EN ESAS DEPENDENCIAS, POR LO QUE SOLICITO SEME HAGA LLEGAR LA INFORMACION. ASI COMO MARCA EL ARTICULO DE LA160 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, NECESITO SE ME HAGA LLEGAR LA INFORMACION POR ESTE MEDIO. Y ARTICULO 59 FRACCIONES I,II,III DE LA MISMA LEY .

	13085/INFOEM/IP/RR/2022
	NIEGAN INFORMACION .
	LA UNDAD DE TRANSPARENCIA SE NIEGA A DARME INFORMACION QUE SOLICITE TODA VEZ QUE LA INFORMACION ES CLARA NO SE PORQUE HACE MENCION A SU SU ARTICULO 159 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA SI LO QUE SOLICITE SON SUELDOS DE SERVIDORES PUBLICOS QUE TRABAJAN EN ESE AYUTAMIENTO , LOS DATOS ESTAN COMPLETOS Y NO SON ERRONEOS REPITO SON SERVIDORES PUBLICOS QUE TRABAJAN EN ESAS DEPENDENCIAS, POR LO QUE SOLICITO SEME HAGA LLEGAR LA INFORMACION. ASI COMO MARCA EL ARTICULO DE LA160 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, NECESITO SE ME HAGA LLEGAR LA INFORMACION POR ESTE MEDIO. Y ARTICULO 59 FRACCIONES I,II,III DE LA MISMA LEY .

	13086/INFOEM/IP/RR/2022
	NIEGAN INFORMACION .
	LA UNDAD DE TRANSPARENCIA SE NIEGA A DARME INFORMACION QUE SOLICITE TODA VEZ QUE LA INFORMACION ES CLARA NO SE PORQUE HACE MENCION A SU ARTICULO 159 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA SI LO QUE SOLICITE SON SUELDOS DE SERVIDORES PUBLICOS QUE TRABAJAN EN ESE AYUTAMIENTO , LOS DATOS ESTAN COMPLETOS Y NO SON ERRONEOS REPITO SON SERVIDORES PUBLICOS QUE TRABAJAN EN ESAS DEPENDENCIAS, POR LO QUE SOLICITO SEME HAGA LLEGAR LA INFORMACION. ASI COMO MARCA EL ARTICULO DE LA160 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, NECESITO SE ME HAGA LLEGAR LA INFORMACION POR ESTE MEDIO. Y ARTICULO 59 FRACCIONES I,II,III DE LA MISMA LEY .


6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 13084/INFOEM/IP/RR/2022, fue turando a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, el recurso 13085/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, y el recurso 13086/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.

7. Admisión. En fecha cuatro y cinco de agosto de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.

8. Acumulación. En la Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el diez de agosto de dos mil veintidós al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]9. Manifestaciones. En fecha diez de agosto de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados, al tenor de lo siguiente: 

· Oficio de fecha dos de agosto de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual le solicita al Encargado del Despacho de la Dirección de Administración que remita la información solicitada en un término de tres días 
· Formato de Recurso de Revisión. 
· Oficio de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Encargado del Despacho de la Dirección de Administración, mediante el remite diversas tablas en la que se observa el nombre de servidores públicos, sueldo bruto y sueldo quincenal, así como la dieta, percepción y sueldo mensual. 

Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte recurrente  en fecha quince de marzo de dos mil veintidós. 

La parte recurrente no realizó manifestaciones. 

10. Ampliación del plazo para emitir resolución. El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós y que se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

11. Cierre de Instrucción. El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados los medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 


C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos, trigésimo,  trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se dispone en los artículos 163 y 166, del tenor literal siguiente: 

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
…
Artículo 166. […]
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.” 

De la interpretación sistemática a los preceptos legales insertos, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, esta se considera negada; por lo que a la persona solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión.

En tal sentido, se constituye lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 del citado ordenamiento, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.”

De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión no se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento de la persona solicitante a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición del recurso de revisión puede ser en cualquier momento.

La negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe por lo tanto, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho de Petición, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa en contra de los actos autoritarios que le perjudican.

En el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; permitiendo a este Instituto cumplir los principios por los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso a la información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, se actualiza la omisión del Sujeto Obligado de dar respuesta, por lo que este Organismo Garante del derecho de acceso a la información y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad deberá dar entrada al estudio del fondo del recurso interpuesto en dichos casos y no optar por el desechamiento del mismo.

Por lo tanto, con la finalidad de no reducir ni limitar el derecho de acceso a la información y concederle una protección más eficaz al solicitante para impugnar el silencio del Sujeto Obligado, este tiene la posibilidad de impugnar dicha omisión en cualquier tiempo mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer su pretensión; postura que ha sido adoptada mediante criterio número 001-15, aprobado por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:

“CRITERIO 0001-15. NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” 

Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción VII de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que la parte Recurrente estime negado el acceso a la información por la falta de respuesta por el Sujeto Obligado, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que la parte Recurrente combate falta de trámite por el Sujeto Obligado y expresa motivos de inconformidad en contra de dicha circunstancia.

TERCERO. Materia de la revisión. De las constancias que integran los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

Del mismo modo, es de precisar que se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.


De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida en términos del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


Dicho lo anterior, es conveniente mencionar que la pretensión del Solicitante es obtener la siguiente información: 

· Sueldo neto y bruto quincenal de los siguientes servidores públicos; Alejandro Esquivel Ávila adscrito a la Tesorería, José Rodríguez Hernández Secretario del Ayuntamiento, Josefina Cuevas García Contralora Municipal, Oscar Jair Vélez Rojas adscrito al Jurídico, José Luis Vega Cuevas Director General De Gobierno, Daniel Zamudio Acevedo Encargado De La Dirección De Desarrollo Económico, Cynthia Montserrat De Jesús Hinojosa Coordinadora General Municipal De Mejora Regulatoria, Isaac Rendón González, Director de Ecología y Desarrollo Sustentable, Libia Jezabel Cruz Tlacopanco adscrita al Instituto Municipal de la Mujer y Equidad de Género, Guadalupe Guerrero Cisneros Coordinadora de Recursos Humanos, Marco Antonio Cuevas Soriano Adscrito a la Dirección de Administración, Fernando Gabriel Rodríguez González, Director Juridico, Vianey Beltrán Morelos Directora de Educación, Cultura y Turismo, Marco Antonio Leyva Pelaez Director de Obras y;

· Dieta, sueldo percepción o emolumento mensual, de los siguientes servidores públicos; Diana Iris Velázquez, Segunda Regidora, Moises Reza Guadarrama Tercer Regidor , Najila Johanna Saavedra Arzate Cuarta Regidora, Rufino Arellano Quinto Regidor, Luz Celia Barajas Hernandez Sexta Regidora, Crisoforo Hernandez Cruz Septimo Regidor, Jose Rodriguez Hernadez Secretario Del Ayuntamiento De Capulhuac, Ana Laura Romero Pozaron Tesorera Municipal del DIF de Capulhuac y Selene Alvarado Diaz adscrita al Dif .

El Sujeto Obligado solicitó al Particular a través de diversas solicitudes de aclaración que proporcionara mayores elementos para poder entregar la información solicitada, sin embargo, al no haber sido desahogadas las aclaraciones, el Sujeto Obligado procedió a tener por concluidos los asuntos. 

Es por ello, que el Particular se inconformó por la negativa de entrega de la información, arguyendo que la información solicitada era clara. 

En atención a lo anterior, el Sujeto Obligado mediante informe justificado remitió diversas tablas que contienen el nombre de los servidores públicos y sueldo. 

Cabe mencionar que, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que las solicitudes de información fueron interpuestas en fecha cinco y ocho de julio de dos mil veintidós, siendo que de conformidad con el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado solicitó aclaración dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores a la solicitud de información establecido por la Ley, no obstante, la Ley en la materia también indica que los solicitantes contarán hasta de un término de diez días hábiles para indicar los elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados. 

En ese sentido, el Sujeto Obligado tuvo por concluidos los expedientes en fecha quince de julio de dos mil veintidós, esto es al tercero y cuarto día hábil siguiente a la notificación de su solicitud de aclaración, no respetando con ello, el plazo concedido por la Ley en la materia para que el Particular indicará, en su caso, los elementos que complementaran, corrigieran o ampliaran su solicitud de información. 

Por otro lado, dentro de los expedientes electrónicos se observa que el Sujeto Obligado no proporcionó respuesta a las solicitudes de información, tal como se observa a continuación a modo de ejemplo: 

[image: ]

Es por lo que, se configura la  figura negativa ficta y, por ende, se actualiza la causal prevista en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Dicho lo anterior, se procede al análisis de cada uno de los recursos de revisión interpuestos ante este Organismo Garante, al tenor de lo siguiente: 

En principio, resulta importante contextualizar la información solicitada, por lo que, de conformidad con el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

En ese orden de ideas, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo. 

Da la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.

Por su parte, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece que: 

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
…
IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; 
…

Es decir, del precepto normativo se advierte que entre los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, se encuentran los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos, cuando sea por depósito o mediante información electrónica; así como los recibos o constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones.

En relación con nuestra materia, el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros, tal como se aprecia a continuación: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
…

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
…

Ahora bien, en relación con el Sujeto Obligado que ahora nos ocupa, el artículo 38 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Capulhuac establece que para el despacho de los asuntos de la administración pública municipal centralizada, esta se auxiliará de las siguientes dependencias; 

Artículo 38. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal centralizada, el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes dependencias:
…
- DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
…

Ahora bien, de conformidad con los artículos 71 y 72 del referido dispositivo legal, se tiene que: 

Artículo 71. La Dirección de Administración, será la dependencia responsable de administrar los recursos humanos, materiales y de servicios de las diversas unidades administrativas que conforman la administración pública municipal y asignará a estas, en acuerdo con el Presidente Municipal, el personal capacitado que requieran para el cumplimiento de sus atribuciones, llevando el registro del mismo, atenderá las relaciones laborales, efectuará las adquisiciones que requieran las dependencias de la Administración Pública Municipal a través del Comité de Adquisiciones; y en general, cumplirá con todas las atribuciones que le otorguen las disposiciones legales que regulen sus actividades.

Artículo 72. La Dirección de Administración, ejercerá entre otras, las siguientes atribuciones: 
…
VII. Formular, implementar y dirigir programas y acciones encaminadas a la modernización administrativa y la profesionalización de los servidores públicos municipales; 
VIII. Vigilar la adecuada y oportuna distribución de las mercancías y su correcto manejo dentro de los almacenes y, en su caso, la actualización del inventario correspondiente; 
IX. Tener bajo su control las áreas de Recursos Materiales; y 
…

De lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado, cuenta con las competencias, facultades y atribuciones para conocer, administrar y generar la información relacionada los sueldos de los servidores públicos adscritos a alguna dependencia que integra su estructura orgánica.  

· De los Recursos de Revisión 13084/INFOEM/IP/RR/2022 y 13085/INFOEM/IP/RR/2022

En relación con lo solicitado dentro de estos expedientes, se tiene que el Particular solicitó el sueldo bruto y neto quincenal de diversos servidores públicos, por lo que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado remitió tablas que contiene el nombre de servidores públicos, sueldo bruto y sueldo quincenal, es por ello que, por cuestiones de técnica jurídica se realiza el siguiente cuadro de análisis con la finalidad de determinar si la información proporcionada mediante informe justificado colma el requerimiento del Particular; 

	
	Recurso de Revisión 13084/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Alejandro Esquivel Ávila adscrito a la Tesorería
	El SO, remite sueldo bruto y neto quincenal. 
	Se atiende


	
	José Rodríguez Hernández Secretario del Ayuntamiento
	El SO, remite sueldo bruto y neto quincenal.
	Se atiende

	
	Josefina Cuevas García Contralora Municipal
	El SO, remite sueldo bruto y neto quincenal.
	Se atiende

	
	Oscar Jair Vélez Rojas adscrito al Jurídico
	El SO, remite sueldo bruto y neto quincenal.
	Se atiende

	
	José Luis Vega Cuevas Director General De Gobierno
	El SO, remite sueldo bruto y neto quincenal.
	Se atiende

	
	Daniel Zamudio Acevedo Encargado de la Dirección de Desarrollo Económico.
	El SO, remite sueldo bruto y neto quincenal.
	Se atiende

	
	Recurso de Revisión 13085/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Cynthia Montserrat De Jesús Hinojosa Coordinadora General Municipal De Mejora Regulatoria
	El SO, remite sueldo bruto y neto quincenal.
	Se atiende

	
	 Isaac Rendón González, Director de Ecología y Desarrollo Sustentable
	El SO, remite sueldo bruto y neto quincenal.
	Se atiende

	
	Libia Jezabel Cruz Tlacopanco adscrita al Instituto Municipal de la Mujer y Equidad de Género
	El SO, remite sueldo bruto y neto quincenal.
	Se atiende

	
	Guadalupe Guerrero Cisneros Coordinadora de Recursos Humanos,
	El SO, remite sueldo bruto y neto quincenal.
	Se atiende

	
	Marco Antonio Cuevas Soriano Adscrito a la Dirección de Administración
	El SO, remite sueldo bruto y neto quincenal.
	Se atiende

	
	Fernando Gabriel Rodríguez González, Director Juridico
	El SO, remite sueldo bruto y neto quincenal.
	Se atiende

	
	Vianey Beltrán Morelos Directora de Educación, Cultura y Turismo,
	El SO, remite sueldo bruto y neto quincenal.
	Se atiende

	
	Marco Antonio Leyva Pelaez Director de Obras.
	El SO, remite sueldo bruto y neto quincenal.
	Se atiende




Asimismo, es de mencionar que el servidor público que dio atención a la solicitud de información, es el Encargado del Despacho de la Dirección de Administración, por lo que se determina que fue el competente para dar respuesta. 

Por otro lado, de conformidad con el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos; este instituto no cuenta con las facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares, tal como se advierte a continuación: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De lo anterior, este Organismo Garante considera que se colma el derecho de acceso a la información del Particular y se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso toda vez que el Sujeto Obligado mediante informe justificado, a través de la unidad administrativa competente remitió la información requerida en las solicitudes de información 00117/CAPULHUA/IP/2022 y 00118/CAPULHUA/IP/2022; dejó sin materia los recursos de revisión 13084/INFOEM/IP/RR/2022 y 13085/INFOEM/IP/RR/2022, ya que se actualizó la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por consiguiente, se determina SOBRESEER los asuntos. 

· Del Recurso de Revisión 13086/INFOEM/IP/RR/2022. 

En relación con lo solicitado dentro de este expediente, se tiene que la pretensión del Particular es obtener la información relacionada con la dieta, sueldo percepción o emolumento mensual de diversos servidores públicos, por lo que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado remitió una tabla que contiene el nombre de servidores públicos, dieta, sueldo de percepción y sueldo mensual, es por ello que, por cuestiones de técnica jurídica se realiza el siguiente cuadro de análisis con la finalidad de determinar si la información proporcionada mediante informe justificado colma el requerimiento del Particular; 

	
	Recurso de Revisión 13086/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Diana Iris Velázquez, Segunda Regidora
	El SO, remite la dieta, el sueldo de percepción y sueldo mensual.  
	Se atiende


	
	Moisés Reza Guadarrama Tercer Regidor 
	El SO, remite la dieta, el sueldo de percepción y sueldo mensual.  
	Se atiende

	
	Najila Johanna Saavedra Arzate Cuarta Regidora
	El SO, remite la dieta, el sueldo de percepción y sueldo mensual.  
	Se atiende

	
	Rufino Arellano Quinto Regidor
	El SO, remite la dieta, el sueldo de percepción y sueldo mensual.  
	Se atiende

	
	Luz Celia Barajas Hernández Sexta Regidora
	El SO, remite la dieta, el sueldo de percepción y sueldo mensual.  
	Se atiende

	
	Crisoforo Hernández Cruz Séptimo Regidor
	El SO, remite la dieta, el sueldo de percepción y sueldo mensual.  
	Se atiende

	
	José Rodríguez Hernández, Secretario del Ayuntamiento
	El SO, remite la dieta, el sueldo de percepción y sueldo mensual.  
	Se atiende

	
	Ana Laura Romero Pozaron, Tesorera Municipal del DIF de Capulhuac
	El SO, no se pronunció al respecto. 
	No se atendió 

	
	Selene Alvarado Diaz adscrita al Dif 

	El SO, no se pronunció al respecto.
	No se atendió



Asimismo, es de mencionar que el servidor público que dio atención a la solicitud de información, es el Encargado del Despacho de la Dirección de Administración, por lo que se determina que fue el competente para dar respuesta. 

Ahora bien, como se logra advertir, el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse y proporcionar información de dos servidores públicos adscritos al Sistema Municipal DIF de Capulhuac, por lo que, es necesario realizar las siguientes consideraciones: 

De conformidad con el artículo 39 del Bando Municipal de Capulhuac 2022, la administración pública centralizada se integrará por dos organismos; I) Sistema Municipal para el Desarrollo Integran de la Familia de Capulhuac y; II) Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, tal como se observa a continuación: 

Artículo 39. La Administración Pública Descentralizada, es una forma de organización de la Administración Pública Municipal, integrada por Organismos Auxiliares, con personalidad y patrimonio propios, la cual debe garantizar promover el bienestar social y desarrollo de la comunidad, se integra por: 


ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

I. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Capulhuac. 
II. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Capulhuac 

Asimismo, de acuerdo con lo que establecen los artículos 136 y 137 de referido dispositivo legal, se tiene que la asistencia a los grupos vulnerables está a cargo del Sistema DIF, quien tendrá específicamente las siguientes funciones: 

Artículo 136. La asistencia social a los grupos más vulnerables y la promoción del desarrollo integrar de la familia en el Municipio, estará a cargo del Organismo Descentralizado denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 

Artículo 137. El Sistema Municipal DIF, tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Desarrollar y suministrar labores de asistencia social que fortalezcan la integración familiar; 
II. Asegurar la atención permanente a la población de escasos recursos eco- nómicos y a los grupos vulnerables, tales como niños de la calle, 
III. Madres solteras, hombres en situación de desamparo, adolescentes, adultos mayores y personas con capacidades diferentes, indígenas, entre 
IV. Otros que determine la instancia responsable, brindando servicios integrales de asistencia social; 
V. Coordinarse y coadyuvar con las autoridades federales y estatales, así como con 87 instituciones privadas y sociales, en materia de asistencia social; 
VI. Fomentar la educación escolar y extraescolar e impulsar el sano crecimiento físico y mental de las personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad; 
VII. Impulsar, promover y en su caso gestionar la creación de Instituciones o establecimientos de asistencia social, en beneficio de personas en situación de vulnerabilidad; 
VIII. Prestar servicios jurídicos, psicológicos, médicos, nutricionales y de orientación social a personas en situación de vulnerabilidad, para su integración y bienestar; 
IX. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas con relación a los que lleve a cabo el DIF Estatal, a través de Acuerdos, Convenios o cualquier figura jurídica, encaminados a la obtención del bienestar social; 
X. Impulsar acciones para promover el desarrollo humano integral de los adultos mayo-res, coadyuvando para que sus distintas capacidades sean valoradas y aprovechadas en el desarrollo comunitario, económico y social; y 
XI. Los demás que le encomienden las leyes y reglamentos en la materia.

Ahora bien, en lo que corresponde a nuestra materia, se advierte que si bien, el Bando Municipal establece que el Sistema Municipal DIF de Capulhuac es un organismo descentralizado de la administración pública municipal; el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (consultable en https://www.infoem.org.mx/doc/docPleno/ACUERDOS/Acuerdo_padron_SO.pdf), no reconoce a este organismo como un Sujeto Obligado, sino que únicamente se establece como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Capulhuac. 

En ese sentido, se procedió a realizar una búsqueda en el Portal de Información de Oficio Mexiquense (Ipomex), obteniendo que Ana Laura Romero Pazaron, ocupaba el cargo de Tesorera del Sistema Municipal DIF de Capulhuac, como se observa a continuación: 
[image: ]
…

Siendo que por su parte, de una búsqueda realizada en el Portal de Información de Oficio Mexiquense, en el apartado de “El directorio de todos los servidores públicos” se encontró que Selene Alvarado Díaz ocupaba el cargo de Presidenta del Sistema Municipal DIF de Capulhuac, como se logra observar: 

[image: ]

No obstante, respecto a esta servidora pública, si bien es cierto, se encontró que ostenta el cargo de Presidenta del Sistema Municipal DIF, también lo es que en el apartado de remuneraciones no se encontró registro alguno que permita tener certeza de que esta servidora pública recibe alguna percepción por el desempeño de su cargo, además de que, de conformidad con la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, este cargo será “honorifico”, es decir, que debido a esta denominación, la servidora pública puede o no recibir alguna remuneración. 

De tal forma que, al haberse encontrado que la C. Ana Laura Romero Pazaron ocupaba el cargo de Tesorera del Sistema Municipal DIF de Capulhuac, resulta procedente ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable con la finalidad de que el Sujeto Obligado proporcione la información solicitada, por otro lado, si bien es cierto, no se encontró indicio alguno que nos permita tener certeza de que la Presidenta del Sistema Municipal DIF recibe alguna percepción por el desempeño de su cargo, también lo es que, el Sujeto Obligado para ambos casos no atendió lo que establece el Criterio 02/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia y Exhaustividad, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada y, que se atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información, situación que en el presente caso, no aconteció. 

Por lo anterior, los agravios hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión que ahora nos ocupa devienen FUNDADOS, por lo que, resulta procedente ORDENAR al Sujeto Obligado entregue vía Sistema de Acceso a la Información Pública, de ser el caso, en versión pública, el documento donde conste la dieta, sueldo percepción o emolumento mensual de la Tesorera y de la Presidenta del Sistema Municipal DIF de Capulhuac, actualizado al ocho de julio de dos mil veintidós. 

De ser el caso, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que la información que se ordena entregar respecto de la C. Selene Alvarado Díaz no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado, deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento. 

Quinto. De la versión pública. Debido a que lo solicitado por el Recurrente consiste en información relacionada con las percepciones que reciben las servidoras públicas, es importante destacar que los documentos que den cuenta de ello pueden tener información relacionada al RFC, CURP, Clave de ISSEMyM, Código QR, deducciones personales, entre otros, por lo cual, la información que deberá ser puesta a disposición del Particular será en versión pública, lo que se considera procedente analizar esos datos personales y en su caso, confirmar la clasificación en términos del artículo 143, fracción  I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al tenor de lo siguiente: 

· Clave Única de Registro de Población (CURP). El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero. Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero. 
Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.
Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo.
Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente: 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
 De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
· Código bidimensional o Qr. En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos. 
Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de los servidores públicos. 
De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que da acceso al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos del Sujeto Obligado, datos que tal como se señaló previamente, son clasificados. 
· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. 
En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad. 
En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Cadenas Originales. Es la secuencia de datos formada con la información contenida dentro de los comprobantes fiscales, entre los que podría encontrarse de manera enunciativa, más no limitativa, el RFC del receptor, es decir del servidor público. En dicho supuesto, la cadena original constituiría información que únicamente atañe al contribuyente, siendo tarea del Sujeto Obligado analizar dicha circunstancia con la finalidad de proteger, de ser el caso, la información a través de su clasificación por actualizarse el supuesto de confidencialidad.
· Los códigos bidimensionales o códigos QR, al corresponder a barras en dos dimensiones que, al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público, debiendo el Sujeto Obligado analizar dicha circunstancia con la finalidad de determinar si se actualiza algún supuesto de confidencialidad.
En tal sentido, si derivado del análisis efectuado por Sujeto Obligado en el presente caso, se desprende que, de la información fiscal contenida en los documentos que dan cuenta de lo solicitado, tales como cadenas, sellos digitales y/o códigos bidimensionales, se pueden obtener datos personales como el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única del Registro de Población, entre otros no susceptibles de conocimiento público que, de difundirse, pudieran hacer identificable a una persona, deberá clasificarla como confidencial, de manera fundada y motivada en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Préstamos o descuentos que se le hagan a los servidores públicos (créditos personales, fondo de resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades, pensiones alimenticias). Es necesario precisar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: créditos personales, fondo de resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades. 
Asimismo, hay otras que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero. 
En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. 
Así, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio y, por lo tanto, resulta procedente clasificar dichos datos, en el caso, que obren, en los documentos que dan cuenta de lo requerido, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que, este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.






Sexto. Vista al Órgano Interno de Control. 

De acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en sus artículos 222 fracción I y II, 162 y 59 fracción I y II se establece lo siguiente:

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; 
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
III. a XXI. …
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. a VII. …

En ese sentido, las Unidades de Transparencia cuando reciben solicitudes deben identificar la información solicitada, a efecto de realizar el turno a las áreas que de acuerdo a sus atribuciones, facultades y competencias deban generar, administrar y/o poseer lo requerido; para que, a su vez, realicen la búsqueda exhaustiva y razonable y entreguen los documentos necesarios para generar la respuesta y proporcionarla al recurrente.

La omisión a las obligaciones, tanto del Titular de la Unidad de Transparencia como de los servidores públicos habilitados puede causar la suspensión, deficiencia o la falta de respuesta a las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares, siendo esto una causa de responsabilidad.

En los asuntos que se desahogan, se tiene que el Titular de la Unidad de Transparencia no dio respuestas a las solicitudes de acceso a la información; en consecuencia, incumplió con sus funciones, atribuciones y competencias, aunado a que no respetó el plazo establecido por la Ley en la materia, para que el Particular desahogara el requerimiento de aclaración de la información formulado.  

Entonces, la falta de respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública por parte del Sujeto Obligado actualiza una causa de responsabilidad, por lo que, de acuerdo a los artículos 190 y 36 fracción X, de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante debe hacer de conocimiento del órgano interno de control, para que inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, se SOBRESEEN los Recursos de Revisión 13084/INFOEM/IP/RR/2022 y 13085/INFOEM/IP/RR/2022 porque se actualizó la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 13086/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción IV del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA la información solicitada en términos del Considerando Cuarto de esta resolución. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 13084/INFOEM/IP/RR/2022 y 13085/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia de la Entidad, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 00117/CAPULHUA/IP/2022  y 00118/CAPULHUA/IP/2022 los recursos de revisión quedaron sin materia en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

Segundo. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 13086/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando Cuarto de esta resolución.

Tercero. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, de la siguiente información:  

· Documento donde conste la dieta, sueldo, percepción o emolumento mensual de la Tesorera y de la Presidenta del Sistema Municipal DIF de Capulhuac, vigentes al ocho de julio de dos mil veintidós. 

De ser el caso, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que la información que se ordena entregar respecto de la Presidenta del Sistema Municipal DIF de Capulhuac no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado, deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento. 

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Quinto. Notifíquese, vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Sexto. Notifíquese, a la parte Recurrente que la respuesta que dé el Sujeto Obligado derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Séptimo. Gírese oficio al Órgano Interno de Control de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando Sexto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Octavo. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Registro: 003 Periodo : 4°  Ejericio : 2022

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/1022022

Fecha de termino del periodo que se informa : 31/12/2022

Tipo de integrante del Sujeto obligado : Senvidor(@) piblico(a)

Clave o nivel del puesto : A5

Denominacin del puesto : TESORERIA

Denominacin del cargo : TESORERA

Area de adscripcién : TESORERIA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE CAPULHUAC
Nombre : ENA LAURA

Primer apellido : ROMERO

‘Segundo apellido : PAZARON
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DIRECTORA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF ISABEL CECILIA HERNANDEZ FUENTES.
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